
	  
	  
	  
CONVENIO DE LA XHUP 
Cataluña.- Las patronales sanitarias instan a los 
centros a lograr acuerdos con sus empleados 

BARCELONA, 26 Jun. (EUROPA PRESS) - 

   Las patronales sanitarias catalanas han instado este miércoles a los centros y sus 
trabajadores a lograr acuerdos laborales con el fin de crear marcos estables con "paz social", a 
partir del 8 de julio, cuando quedará extinguido el convenio general de la Red Hospitalaria de 
Utilización Pública (XHUP, en sus siglas en catalán) --red concertada--. 

   Así lo ha explicado a Europa Press, la directora general de la patronal La Unió, Helena Ris, 
quien ha constatado que se trata de una situación "inédita" y ha apelado al sentido común para 
conseguir pactos por centro, tras las negociaciones frustradas para alcanzar un nuevo 
convenio, después de 4 años y medio de reuniones. 

   El 8 de julio finalizará el periodo de ultractividad que preveía la ley de la Reforma Laboral, por 
lo que el convenio prorrogado de la XHUP perderá vigencia y "serán los centros los que 
deberán ser capaces de buscar acuerdos razonables". 

   Los sindicatos CC.OO. y UGT firmaron un preacuerdo de convenio laboral, que 
posteriormente fue rechazado por la mayoría de los 20.000 empleados consultados --de los 
50.000--, por lo que la propuesta quedó en papel mojado. 

   Esta propuesta, que será la que se trasladará a los centros, preveía una reducción del 5% del 
sueldo para todo el sector, garantizaba el 100% de la paga extra, fijaba la jornada laboral en 
1.668 horas anuales y preveía abonar las pagas por objetivos en función de la situación 
económica de los centros, será la que se trasladará a los centros. 

   Ris se ha mostrado optimista con respecto a la posibilidad de alcanzar acuerdos por centros, 
y ha destacado la necesidad de ver estos pactos con una "perspectiva transitoria", habida 
cuenta de que el descuento del 5% del sueldo no estaba previsto incluirlo en las mesas 
salariales. 

   La directora general de La Unió ha admitido que no existe margen de negociación, ya que los 
centros deben aplicar una reducción de las tarifas del 4,6% impuesta por la Conselleria de 
Salud de la Generalitat este año. 

   La Unió, el Consorci de Salut i Social de Catalunya y la Associació Catalana d'Entitats de 
Salut (Aces) han celebrado este miércoles una reunión plenaria en la que han participado las 
direcciones generales de los responsables de recursos humanos de las entidades asociadas 
para valorar la situación generada. 

   Las patronales han lamentado que "las informaciones interesadas y parciales hayan 
generado una situación incertidumebre que en nada beneficia a la mayoría de los 
profesionales, en particular, y a las instituciones del sector salud, en general", han subrayado 
en un comunicado conjunto.	  


